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GOBIERNO DEL PARAGUÁI GOBIERNO TETÁ'I 

REKUÁI DEPARTAMENTAL SAN PEDRO 
PARAGUA y :;,;,;;;;;.;;: DE SAN PEDRO SAMBYHYHA 

Misión: "Somos un Gobierno Departamental fortalecido. democrático y participativo. con el propósito de elaborar y ejecutar planes. 
programas y proyectos para el desarrollo de la población, en coordinación con el Gobiemo Central, las Municipalidades y el Sector Privado" 

?-Vigencia del Contrato 
La vigencia del presente contrato será: hasta el cumplimiento total de las obligaciones 

8-Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de 
Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9-Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de: Lic. Osvaldo Cantero Secretario de Administración y 
Finanzas

1 O-Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato 
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, 
la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato. 

11-Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido
en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97
del Decreto N° 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que
correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento
del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N° 7021/22.

12-Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Contractuale� de este pliego
de bases y condiciones.

13-Solución de Controversias ' 
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Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas estab,lecid s 1 \ en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales. 
V 
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14-Anulación de la adjudicación . . /.Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debid
a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad
afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la
nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pFeno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada
por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilida es y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.
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Visión: "Ser una inst�ución eficiente, comprometida y transparente en el manejo de los recursos, brindando a la población sampedrana altos nn1eles 
de calidad de vida. con equidad e inclusión social y económica. con acceso a los servicios sociales de calidad, fomentando la educación, la cultura, 
y el trabajo coordinado". 

Dirección: Gral. Oiaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia Teléfono: {0342) 222 495 -
Web: www.sanpedro.gov.py - Email: gobernacionsanpedro@yahoo.com 
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